
I. FUENTES

2 Leyes Especiales

4 Atención en  Salud Pública

II. RESULTADOS

Concepto Nombre de la TS No. 

ARIPIPRAZOL (Esquizofrenia)

FLUVOXAMINA

OLANZAPINA

LAMOTRIGINA

PAROXETINA (Depresión Mayor)

PREGABALINA

RISPERIDONA

SERTRALINA (Depresión Mayor)

ARIPIPRAZOL (Depresión Mayor)

CITALOPRAM

CLOMIPRAMINA

ESCITALOPRAM

LEVETIRACETAM

Artículo 66: Atención integral en salud a discapacitados.

Tecnologías candidatas para analizar su 

posible inclusión al POS. (FAVORABLE)
3

Tecnologías condicionadas a evaluación 

económica y/o regulación de precio. 

(FAVORABLE CONDICIONADO)

5

Tecnologías con concepto no favorable 

para inclusión al POS. (NO FAVORABLE)
8

FICHA RESUMEN DE TECNOLOGIAS EVALUADAS POR GRUPO DE PATOLOGIAS

Menor maltratado, Mujer maltratada y normas para la detección

temprana, prevención de la enfermedad y promoción de la salud.

  Trastornos Bipolares

ENFERMEDADES MENTALES

3
Grupos de atención preferente señalados 

por la Ley 1438 de 2011

1 Carga de Enfermedad

  Depresión Mayor Unipolar

  Esquizofrenia

  Trastornos Mentales y del comportamiento debidos al uso del

Alcohol

Ley 1257 de 2008, por la cual se dictan normas de sensibilización,

prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra

las mujeres, se reformas los códigos penal, de procedimiento penal

de la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones.

Artículo 17: Atención preferente y diferencial para la infancia y la

adolescencia.

Artículo 54: Restablecimiento de la salud de las mujeres víctimas de

la violencia.

Artículo 65: Atención integral en salud mental.



FICHA RESUMEN DE TECNOLOGIAS EVALUADAS POR GRUPO DE PATOLOGIAS

MAPROTILINA

TOPIRAMATO

ZIPRASIDONA

AMISULPIRIDE

BROMAZEPAM

BUPROPION

CLOBAZAM

DULOXETINA

MIRTAZAPINA

PALIPERIDONA

PAROXETINA (Psicosis)

QUETIAPINA

RIVASTIGMINA

SERTRALINA (Psicosis)

SULPIRIDE

VENLAFAXINA

TOTAL 29

Tecnologías sobre la cual no se puede dar 

concepto. (NO SE PUEDE DAR  CONCEPTO 

DE FAVORABILIDAD O NO FAVORABILIDAD)

13

Tecnologías con concepto no favorable 

para inclusión al POS. (NO FAVORABLE)
8

NOTA: De las tecnologías candidatas para análisis de inclusión, la CRES priorizará para inclusión o para lista de espera 

de inclusión.


